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	DIRECCIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
CONVENIO Y/O ACUERDO XXX
	Fecha:  *F_RAD_S*
	Acta N°

 *RAD_S*: 

	
	Lugar: Bogotá D.C.
	



	OBJETIVO:  Efectuar el XXX Comité de Coordinación con el fin de dar inicio el Convenio de Colaboración N° XXX, suscrito entre el Ministerio de Defensa Nacional y la Empresa XXX, firmado el día XXX, vigente hasta el 31 de diciembre del 2023, el que se desarrollará dando cumplimiento a la siguiente agenda:

I.   Verificación del quórum
II.  Seguimiento al cronograma de entrega y/o ejecución de aportes
III. Seguimiento a los aportes acordados
IV. Análisis de la situación de seguridad en el Área de Protección
V.  Intervenciones
1. Intervención de la Empresa
2. Intervención de las Unidades Militares
VI.  Compromisos y/o seguimientos a los compromisos
VII.  Firmas.

Esta reunión se lleva a cabo en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6° del Decreto 397 del 17 de marzo del 2022, (Plan austeridad en el gasto - prelación de encuentros virtuales),  a través de la aplicación virtual Microsoft Teams siguiendo el link https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmY5N2JlYWEtYTQyNC00N2I0LWFmOWQtYWI2YTA0NjI5ZDBk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%226089e646-88c8-48e2-bdc3 3d2e56dafb7b%22%2c%22Oid%22%3a%22fcae8e0e-3d21-4668-ac19-86ead32ecc45%22%7d, y fue convocada mediante comunicación oficial a cada una de las partes, así:

CENAC CONVENIOS: Oficio N°2023131005666889 de fecha 28/04/2023
DIV01: Oficio N°2023131005666880 de fecha 28/04/2023
DIV02: Oficio N°2023131005666881 de fecha 28/04/2023

[bookmark: 2.2.2.47.3]Se deja constancia que en virtud de los establecido en el Articulo 2.2.2.47.3 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, establece los requisitos de cumplimiento de la firma electrónica así: “ARTÍCULO 2.2.2.47.3. Cumplimiento del requisito de firma. Cuando se exija la firma de una persona, ese requisito quedara cumplido en relación con un mensaje de datos si se utiliza una firma electrónica que, a la luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable cómo apropiada para los fines con los cuáles se generó o comunicó ese mensaje.” 

[bookmark: 28]Aunado a lo anterior, se presumen válidas y auténticas las actuaciones registradas en esta acta, bajo el amparo del principio de la buena fe, consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, a la par que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Ley 527 de 1999, como quiera que: A. Sea utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y que su contenido cuenta con su aprobación; B. Que el método utilizado sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje fue generado o comunicado. “ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:
1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada.
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.”

Por lo tanto, las firmas incorporadas en el presente documento se consideran auténticas como quiera que no han sido objeto de tacha por falsas o desconocidas, por lo tanto, gozan de validez en los términos establecidos en la ley 1564 de 2012. 




I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Se verifica el personal asistente realizando llamado en orden jerárquico, realizando el llamado así: 

1. Representante del Comando de la UNIDAD EJECUTORA (El hace parte de la Dirección de Convenios o quien haga sus veces en la UNIDAD EJECUTORA). (tendrá voz y voto). 
2. Representante de la Unidad Militar Comprometida, (tendrá voz y voto) 
3. Representante de la Empresa o Administrador de Convenios o como se denominen en estas, (tendrá voz y voto) 
4. Supervisor General. (Director de Convenios, con voz, pero sin voto)

En consecuencia, existe quórum para deliberar y cumplir con las funciones registradas en el numeral 3.2.3 funciones del comité de coordinación del Manual de Contratación y Convenios del MDN (Resolución No. XXX).  En adición, se deja constancia que, en el presente comité, asisten los siguientes invitados: 

II. SEGUIMIENTO CRONOGRAMA DE ENTREGA Y/O EJECUCIÓN DE LOS APORTES

	UNIDAD
	Informe (No. Radicado – fecha)
	Valor soportado documentalmente
	Porcentaje

	DICCO
	
	
	

	CENAC CONVENIOS
	
	
	

	UNIDAD (COMPLETAR)
	
	
	

	EMPRESA
	
	
	



     1. Aportes en especie (cuando aplique)
	Bien o servicio
	Valor
	Nombre de la tares
	Duración
Días
	Fecha inicio
	Fecha terminación
	Responsable
	Observación

	
	
	Generación del pedido
	
	
	
	
	

	
	
	Validación del pedido
	
	
	
	
	

	
	
	Solicitud de Cotización
	
	
	
	
	

	
	
	Validación y selección de proveedor 
	
	
	
	
	

	
	
	Envío de órdenes de compra
	
	
	
	
	

	
	
	Comunicación de entrega del pedido al EJC
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega en el Almacén EJC
	
	
	
	
	

	
	
	Verificación del material por parte de EJC
	
	
	
	
	

	
	
	Suscripción acta de recibo a satisfacción (Empresa debe entregar factura) 
	
	
	
	
	

	
	
	Entrada al Almacén
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega soportes documentales DICCO
	
	
	
	
	



2. Aportes en dinero (cuando aplique)
Consignación de los aportes
	Valor del aporte en dinero
	

	Fecha máxima de consignación
	

	Fecha de consignación de los aportes
	

	Contabilización del aporte por parte de la CENAC Convenios
	



	Bien o servicio
	Valor
	Nombre de la tares
	Duración
Días
	Fecha inicio
	Fecha terminación
	Responsable
	Observación

	
	
	Entrega del plan de necesidades
	
	
	
	
	

	
	
	Elaboración y suscripción resolución de nombramiento comités estructurador – evaluador – gerentes de proyecto – supervisores
	
	
	
	
	

	
	
	Etapa de estructuración del procesos de selección
	
	
	
	
	

	
	
	Fecha suscripción contrato
	
	
	
	
	

	
	
	Suscripción acta de recibo a satisfacción
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega al Almacén
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega soportes documentales DICCO
	
	
	
	
	



III. SEGUIMIENTO APORTES ACORDADOS

	APORTE EN (DINERO O ESPECIE)
	OBSERVACIÓN

	LINEA DE INVERSIÓN
	U. Militar
	Empresa

	Rubro presupuestal
	Unidad Ejecutora
	Unidad Beneficiaria
	Tiempo de ejecución o entrega
	Concepto de la inversión
	Valor
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



IV. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE SEGURIDAD EN EL ÁREA DE PROTECCIÓN 
	Las Unidades Militares que intervienen en la especial atención, manifiestan al Comité de Coordinación que se están adelantando las tareas, trabajos y misiones operacionales para dar cumplimiento a la especial atención en las áreas de interés descritas en el Anexo 1- Apéndice 1 Áreas de Interés del Convenio y/o acuerdo, y a la fecha no se han presentado afectaciones por temas de seguridad. 

De igual forma la Empresa da a conocer que se están adelantando las labores de especial atención de conformidad con el Objeto del Convenio de acuerdo al análisis de riesgo y expresa agradecimiento respecto de las unidades en el entendido que se ha visto reflejado el esfuerzo, compromiso y empeño para la prestación de la especial atención de las áreas de interés del Convenio y/o acuerdo; y hace énfasis en agradecimiento en el apoyo que se ha suministrado en los últimos días en las obras de las Bases de los aerogeneradores, los cuales implica un horario adicional y que toda la tropa, todo el personal militar que está allí le ha metido el hombro a la situación y agradece el apoyo que han tenido con la empresa ya que todo va en pro de hacer patria entre todos los buenos

Solicitan un especial reconocimiento al personal militar ya que se presentaron unas novedades con situaciones de bloqueos, en donde no dejaron pasar al personal de seguridad de la empresa y gracias a la oportuna intervención del personal del Matamoros, oficiales, suboficiales y soldados que prestan la especial atención, protegieron no solo la operación, si no al personal de la empresa, los bienes, lo cual fue de vital importancia en ese momento tan crítico que se tuvo que prácticamente hubo un abandono del proyecto, situación de mucha complejidad ya que no se ha podido operar por situaciones de bloqueos y esos fines de semana se operó porque hubo acompañamiento por parte de la tropa, por lo cual se reitera el agradecimiento de la empresa al personal militar del Matamoros. 




V. INTERVENCIONES

	EMPRESA
	Nombre: 
Cargo: 
Intervención: 

	UNIDAD 
	Grado - Nombre: 
Cargo: 
Intervención:

	CENAC 
	Grado - Nombre: 
Cargo: 
Intervención:

	DICCO
	Grado - Nombre: 
Cargo: 
Intervención:



VI.  COMPROMISOS Y/O SEGUIMIENTOS A LOS COMPROMISOS

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLES
	FECHA CUMPLIMIENTO
	
OBSERVACIÓN




VIII.  FIRMAS

	GRADO
	NOMBRES Y APELLIDOS
	CARGO
	FIRMA

	
	
	
	





Elaboró: XXX		
Asesora Jurídica DICCO

Revisó: XXX
Auxiliar Gestión Administrativa DICCO


Visto Bueno XXX
Suboficial de Seguimiento DICCO
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